
DATOS GENERALES DE LA EXPERIENCIA  

 

Entidad: 

Localidad/Municipio: 

País: 

Datos de la Persona de Contacto: 

 Nombre y Apellido 

 Cargo 

 Correo Electrónico 

 

1. La actuación:   Denominación del proyecto y/o práctica: 

 

2. Área, Dirección o Jefatura del Municipio que desarrolla la Experiencia, si corresponde: 

 

3. Persona responsable de la Experiencia: 

4. Correo  electrónico de contacto de la persona que haya participado en la ejecución de  la Experiencia o completa el 

presente formulario:  

 

5. Fecha Inicio de la Experiencia:    (dd/mm/aaaa) 

6. Fecha  de conclusión de la  Experiencia:    (dd/mm/aaaa) 

7. Estimación del costo total del Proyecto en Dólares: 

8. Descripción del  personal  profesional que participó en el Proyecto:  

 

 

 

 



   

9. Resumen breve de la actuación: ( Máximo 10 líneas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE DE LA EXPERIENCIA 

 

10. Describa brevemente  la experiencia  que presenta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

11. Describa las principales características de la población beneficiaria: 

 

 

12. Cuál es el objetivo general de la experiencia: 

 

 

13. Enumere y nombre los objetivos específicos desarrollados en la Experiencia: 

 

 

14. Indique las estrategias de género aplicadas en el proyecto, y detalle por qué: 

a) Empoderamiento femenino 

b) Transversalidad de género 

c) Igualdad de género 

d) Democracia de género 

e) Acción afirmativa/Discriminación positiva 

f) Otros  

 

 

 

15. Determine los  resultados obtenidos y los indicadores de logro de cada uno de estos resultados: 

 

 

 

16. Mencione  los obstáculos y desafíos para el desarrollo  del Proyecto: 

 

 

 

17. Cómo se solucionaron estos obstáculos:  



   

AUTOVALORACION  DE LA  EXPERIENCIA  

 

Según cada uno de los criterios de  evaluación  que a continuación les presentamos, haga su valoración marcando el 
puntaje que considere que mejor represente el cumplimiento de este criterio por parte de la experiencia que ha 
desarrollado, luego explique detalladamente el porqué de esta valoración.  
 

18. Eficiencia:  Medida del logro de los resultados en relación con los recursos empleados para lograrlos 

 

1  2  3  4  5 

¿Explique el por qué de esta valoración? 

 

 

19. Viabilidad: Grado en que los efectos positivos derivados del proyecto continúan una vez finalizado éste  

 

1  2  3  4  5 

¿Explique el por qué de esta valoración? 

 

 

20. Sostenibilidad: Manifestada en cambios duraderos en parámetros cuantificables y tangibles, tales como marcos 
legislativos, prácticas,  cambios en la gestión pública, en políticas locales, etc.  

 

1  2  3  4  5 

¿Explique el por qué de esta valoración? 

 

 

21. Potencial de réplica y de transferencia a otras entidades : Capacidad que la experiencia, en su conjunto o en parte, 
tiene para ser aplicable en situaciones análogas o similares y puede beneficiar a otras entidades 

 

1  2  3  4  5 

¿Explique el por qué de esta valoración? 

 

 



   

22. Condiciones necesarias para que se pueda replicar la experiencia 

 

 

 

23. ¿Se adecua  la Experiencia que desarrolla a alguna  estrategia existente en el ámbito nacional, regional o 
local? 

                                             

    

 

24. Actores implicados en el proyecto 

Participantes, colaboradores. Otras instituciones públicas o privadas, ONG. 

 

 

 

 

25. Precedentes conocidos  

Experiencias anteriores y conocimientos generados por las mismas, que se han tomado como base o han sido aplicados a 
la actuación  

 

 

 

26.  Observaciones 

 

 

 

27. IMPORTANTE (ANEXAR EN FORMATO DIGITAL) 

Videos; Presentaciones, Fotos, Documentos en Word, PDF, etc. 


	entidad: SECRETARÍA DE LAS MUJERES - ALCALDÍA DE MEDELLÍN
	personal_proyecto: La Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín cuenta en la actualidad con:1 Secretaria de las Mujeres -  Sra. Margarita Rosa Trujillo Turizo - Abogada1 Subsecretaria de Planeación y Transversalización - Sra. Natalia Gamboa Olarte - Historiadora1 Subsecretaria de Derechos y Desarrollo Liliana María Escobar Gómez - EconomístaPersonal de Planta: 22 personas Contratistas (prestadoras/es de servicios): 36 personasPor los programas y proyectos que se desarrollan en la Secretaría de las mujeres es necesario contar con un abanico de profesionales de las diferentes áreas, de este modo los perfiles profesionales de las personas que trabajan en la Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín son: profesionales en ciencias sociales y humanas (psicólogas, sociólogas, antropólogas, historiadoras, trabajadoras sociales, etc.), economistas, contadoras/es, administradoras/es, abogadas/os, Ingenieras de sistemas, politólogos, Ingenieras Agrónomas, Comunicadoras sociales, licenciadas en educación, pedagogas).
	fecha_fin: Continúa en la actualidad
	fecha_inicio: 01/01/2008
	email: margarita.trujillo@medellin.gov.co - tatiana.giraldo@medellin.gov.co
	responsable: MARGARITA ROSA TRUJILLO TURIZO
	area_desarrollo: ALCALDÍA DE MEDELLÍN - ALCALDE ALONSO SALAZAR JARAMILLO
	actuacion: CONSOLIDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN
	email_contacto: margarita.trujillo@medellin.gov.co
	cargo_contacto: SECRETARIA DE LAS MUJERES
	nombre_contacto: MARGARITA ROSA TRUJILLO TURIZO
	pais: COLOMBIA
	localidad: MEDELLÍN
	costo: US$33.526.036 (presupuesto de los años 2008 a 2011)
	resumen: Con el apoyo del Movimiento Social de Mujeres, la Secretaría de Equidad de Genero del Departamento y  la cooperación internacional, y mediante el Acuerdo 01, se creo el 8 de marzo de 2007 La Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín.  Dicho Acuerdo reglamenta la creación de una estructura de alto nivel desde  donde se de respuesta efectiva a los asuntos y problemáticas de las mujeres de la ciudad e incidir con más fuerza en la estructura del Municipio de Medellín. En enero de 2008, asume como Alcalde de Medellín el Señor Alonso Salazar Jaramillo y decide consolidar la Secretaría de las Mujeres como la entidad rectora de las Políticas Públicas para las mujeres urbanas y rurales de la municipalidad (Acuerdo 022 de 2003), mediante la cual se contribuye a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres y a la disminución de prácticas discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las mujeres de Medellín, a través del diseño, implementación, coordinación, monitoreo y asesoría de las políticas, planes y programas de la Alcaldía de Medellín.   
	descripcion: La creación de la Secretaría de las Mujeres tiene sus antecedentes en las reivindicaciones del Movimiento Social de Mujeres de la ciudad, quienes demandaban del estado local, la creación de una instancia municipal desde la que se liderara el diseño e implementación de políticas públicas de equidad de género.    La instancia que dio lugar al mecanismo actual fue una dependencia de rango medio creada en 2002,  conocida como Subsecretaría de Metromujer, y adscrita a la Secretaría de Cultura Ciudadana, como entidad rectora de la política pública para las mujeres urbanas y rurales de Medellín. Si bien esta instancia  representaba un avance, ya que le antecedieron otros mecanismos con el rango de oficina y programa inclusive, el rango de la misma en la administración municipal y las limitaciones concomitantes al mismo, restringían excesivamente el alcance de las acciones que desde allí se gestaban.  Es por ello, que en el año 2007 y con el apoyo del Movimiento Social de Mujeres y de la Cooperación Internacional, se radicó el proyecto de Acuerdo donde se propone la creación de una estructura de alto nivel en la que pueda darse respuesta más efectiva a los asuntos y problemáticas de las mujeres de la ciudad, y desde la cual se haga  incidencia con más fuerza en la estructura del Municipio.  A través del Acuerdo Municipal 01 de 2007, el 8 de marzo del mismo año, se crea la Secretaría de las Mujeres, esto como expresión de un acuerdo multipartidista a favor de la equidad de género, quienes aprobaron por unanimidad este Acuerdo. En enero de 2008 se posesiona el Sr. Alonso Salazar Jaramillo como Alcalde de la ciudad de Medellin, comprometiéndose con la continuidad y consolidación de la Secretaría de las Mujeres a través del Plan de Desarrollo 2008 - 2011, "Medellín es solidaria y competitiva".  Allí se trabajan varios enfoques: a partir de un enfoque de derechos, se desarrollan el enfoque de género y étnico y se definen indicadores que mejoren la calidad de vida de las mujeres de Medellín y recursos económicos para su cumplimiento, (más de 33 millones de dólares para el cuatrienio).En su condición de entidad rectora de las Políticas Públicas para las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín, (Acuerdo 022 de 2003), la Secretaría de las Mujeres ha contribuido a:• La igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. • La disminución de prácticas discriminatorias que atentan contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las mujeres del municipio de Medellín. A través de la Transversalización del enfoque de equidad de género en el diseño, implementación, coordinación, monitoreo y asesoría de las políticas, planes y programas de la Alcaldía Municipal. Para lograr esto, la Secretaría de las Mujeres del Municipio de Medellín trabaja en cuatro áreas estratégicas: Autonomía Económica de las Mujeres, Participación Social y Política, Reconocimiento de Derechos y Potencialidades y Seguridad Pública para las Mujeres, adscritas a las diferentes líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 "Medellín es Solidaria y Competitiva". 
	caracteristicas_poblacion: La Secretaría de las Mujeres es la entidad rectora de la política pública para las mujeres urbanas y rurales del Municipio, por lo tanto el público objetivo de intervención son todas las mujeres que habitan el territorio municipal, especialmente  aquellas que viven en mayor nivel de pobreza y que las coloca en situación de vulnerabilidad (de acuerdo a la encuesta de calidad de vida y el ultimo censo poblacional, las mujeres representan más del 80% de la población pobre).Las mujeres constituyen el 53% de la población total de Medellín. De un total de 1.170.568 mujeres que habitan la ciudad y sus corregimientos, solo el 6% vive en la ruralidad y el 94% de estas mujeres son urbanas.Beneficia de igual manera a aquellos hombres que deseen reflexionar sobre el ser hombre en la sociedad actual, y sobre las transformaciones personales necesarias para lograr la equidad de género, a través de los grupos de masculinidades que ofrece la Secretaría en la ciudad.
	solucion_obstaculos: - Haciendo énfasis en los procesos de transversalización tanto al interior de la administración municipal como con los operadores de los proyectos y la comunidad en general.  - Posicionar asuntos como las violencias basadas en el genero, las transformaciones planteadas desde lo productivo y lo reproductivo, seduciendo a los medios de comunicación, las autoridades judiciales, académicas, empresariales hacia la conformación de alianzas estratégicas y firmas de pactos de transversalización que permitan la permanencia de los procesos implementados.- Compartiendo con la Universidad, la Empresa Privada, el Sector Solidario la intención de construir un modelo alternativo de desarrollo de ciudad, a través de las acciones de las mujeres, con las mujeres y para las mujeres de la ciudad de Medellín, convirtiéndolas en aliados(as), madrinas y garantes de los procesos.- Realizando jornadas de formación y mesas de trabajo con los sectores que son fundamentales en el desarrollo de las competencias para mejorar la calidad de vida de las mujeres: sector educativo, sector salud, sector judicial,  sector empresarial y sector solidario.
	objetivo_general: La Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín se crea para ser la entidad rectora de las Políticas Públicas para las Mujeres Urbanas y Rurales de la ciudad y sus cinco corregimientos, y así contribuir a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres y a la disminución de prácticas discriminatorias que atentan contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las mujeres del municipio.Esto se logra a través del diseño, implementación, coordinación, monitoreo y  asesoría de las políticas, planes y programas de la Alcaldía, teniendo como herramienta la transversalización del enfoque de equidad de género en toda la municipalidad.De este modo se espera y desea que en la ciudad habiten mujeres más seguras, autónomas y con capacidad para generar sus propios ingresos y controlarlos, empoderadas para hacer autorregulación de su fertilidad, vivir su sexualidad, tramitar y denunciar las violencias de género, y que sean además reconocidas como ciudadanas plenas, participando en igualdad de condiciones que los hombres en el mundo de lo público y compartiendo roles reproductivos, ejerciendo sus derechos y  cumpliendo con sus obligaciones y obteniendo iguales oportunidades que los hombres. Para lograr todo lo anterior, la Secretaría de las Mujeres trabaja en cuatro áreas estratégicas, a saber: Autonomía Económica de las Mujeres, Participación Social y Política, Reconocimiento de Derechos y Potencialidades y Seguridad Pública para las mujeres, adscritas a las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011, Medellín es Solidaria y Competitiva.Estas cuatro estrategias tienen a su vez, como eje central, una estrategia global de transversalización del enfoque de género, que cuenta con dos componentes cuya aplicabilidad depende del tipo de acciones y énfasis contemplado en el actual plan de desarrollo.Componente 1: Tiene por objetivo empoderar a las comunidades; de allí que se ha buscado sensibilizar y comprometer desde la base los asuntos que permitan transformar una cultura patriarcal por una de equidad incluyente con las mujeres. Su implementación es a su vez sostenida por dos ejes, uno de ellos se apoya en la generación de modelos que ayuden a corporizar las necesidades de las mujeres, por ello desde el 2008 se inicia la construcción de un modelo económico para mujeres urbanas y otro para las mujeres rurales, otro modelo dirigido a cualificar y entrenar a las mujeres para el ejercicio pleno de su ciudadanía, otro más encausado a visibilizar y resolver las violencias que afectan a las mujeres en el territorio, entendiendo por este tanto el espacio público como privado, así mismo, buscar que las mujeres sean reconocidas desde sus aportes y se les potencien sus cualidades y destrezas. Modelos construidos con el propósito de contribuir en la planeación estratégica de la ciudad y que fueran favorables a su ciudadanía.  El otro eje busca potenciar la construcción de colectivos de mujeres para la incidencia en las iniciativas priorizadas en la Planeación Local y el Presupuesto Participativo, dejando capacidad instalada en las personas y potenciar la continuidad de programas que están pensados para resolver inequidades en el mediano y largo plazo. Componente 2: Busca sensibilizar y orientar a servidores públicos para que incorporen en programas, proyectos y políticas el enfoque diferencial de equidad de género, entendiendo que cada población en particular requiere tratamientos específicos. Es así como se vienen tejiendo acuerdos entre dependencias y entes descentralizados en la actual administración para trabajar de manera articulada. Entre las acciones importantes para el logro de éste objetivo, está la propuesta de diplomados dirigidos a servidores y servidoras públicas principalmente, allí la Secretaría se enfocó en las siguientes áreas:* Diplomado en políticas públicas con perspectiva de género.* Diplomado en Género y Justicia.* Diplomado en Coeducación o educación no sexista.  Los diplomados han sido una importante herramienta para visibilizar y deconstruir  imaginarios patriarcales y así permitir nuevas construcciones posibilitadoras de la inclusión de las necesidades de las mujeres. 
	objetivos_especificos: La Secretaría de las Mujeres trabaja en cuatro áreas estratégicas para cumplir con su misión, teniendo como eje central la transversalización del enfoque de género.1.  Área estratégica de Autonomía Económica para las Mujeres: cuyo objetivo es la promoción del acceso de las mujeres a oportunidades de generación de ingresos. Se entiende la autonomía económica de las mujeres como aquella condición en la cual ésta genera ingresos y tiene control sobre ellos, cuenta con conocimiento sobre cómo enfrentar y prevenir violencias basadas en género y conscientemente auto-regula su fertilidad como un ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.* Componentes:  a. Creación, formalización y fortalecimiento de empresas sociales  b. Formación en competencias laborales y aprestamiento empresarial  c. Medidas afirmativas y de apoyo económico2. Área Estratégica de Entrenamiento Social y Político: Busca promover y fomentar el ejercicio y reconocimiento social y político de los derechos ciudadanos de las mujeres, a través del impulso a la participación social y política de las mujeres en las esferas públicas y privadas de poder, desarrollando su capacidad y liderazgo para tener acceso a los escenarios de dirección, decisión y control.Para este objetivo, se cuenta con un modelo de entrenamiento para la participación social y política con enfoque de equidad de género, dirigido a mujeres de la ciudad que les permite familiarizarse con los espacios de participación ciudadana y lograr la incidencia política para la representación de sus derechos e intereses.Componente:  a. Procesos de formación para fortalecimiento a organizaciones de mujeres3. Área Estratégica de Reconocimiento de Derechos y Potencialidades de las Mujeres: se trabaja para avanzar en la transformación de patrones culturales que obstaculizan el reconocimiento y posicionamiento de los derechos de las mujeres a través de la implementación de estrategias con enfoque de equidad de género en el ámbito cultural, académico, artístico y laboral, que hacen visibles las potencialidades de las mujeres como sujetas de derechos y su ejercicio pleno de la ciudadanía.4. Área Estratégica de Seguridad Pública para las Mujeres: busca promover una vida más segura para las mujeres de Medellín en los espacios públicos y privados con el desarrollo de medidas que les permita el efectivo acceso y garantía de sus derechos, a través de la implementación de una estrategia de seguridad en corresponsabilidad con la Secretaria de Gobierno. Con ella, se pretende estudiar, analizar e intervenir, a través de las instituciones competentes, las Violencias Basadas en Género contra las mujeres en los espacios públicos y privados.Componentes:  a. Fortalecimiento Institucional  b. Empoderamiento de las mujeres a través de los dispositivos especiales  c. Movilización social
	estrategias: Además de las anteriores se quiere hacer énfasis en la estrategia de seguridad pública para las mujeres, ya qué:Desde la misión de la Secretaría de las Mujeres y teniendo en cuenta los niveles de violencia manejados contra  estas en la ciudad de Medellin, (intrafamiliar, sexual, infantil, trata de personas,  prostitución inducida y forzada, desplazamiento, etc.) y en compañía de la Secretaria de Gobierno, quiso prestarse especial atención a este tema mediante el planteamiento de una área estratégica en la que se trabaja en el cambio de la percepción de las mujeres acerca de su seguridad.   es un tema de tanta importancia para las mujeres de la ciudad, porque esta las coloca fácilmente en situación de vulnerabilidad.  Porque: desde la misión de la Secretaria de las Mujeres y las cuatro áreas estratégicas en las que trabaja, se abarca cada una de estas estrategias de género. MISIÓNContribuir a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres y a la disminución de prácticas discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las mujeres del Municipio de Medellín.Área Estratégica de Seguridad Pública para las Mujeres: busca promover una vida más segura para las mujeres de Medellín en los espacios públicos y privados, con el desarrollo de medidas que les permita el efectivo acceso y garantía de sus derechos, a través de la implementación de una estrategia de seguridad en corresponsabilidad con la Secretaria de Gobierno. Con ella, se estudia, analiza e interviene, a través de las instituciones competentes, las Violencias Basadas en Género contra las mujeres en los espacios públicos y privados. 
	resultados: INDICADORES Y LOGROS DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES (2008 - 2011)ÁREA ESTRATEGICA DE AUTONOMÍA ECONÓMICAIndicadores:1. Estrategia implementada para la promoción y acceso de las mujeres a oportunidades de generación de ingresos – Meta 2008 – 2011: 1 2. Medidas afirmativas para propiciar el acceso de las mujeres a oportunidades de autonomía económica – Meta 2008 – 2011: 4 3. Empresas sociales de cuidado de primera infancia, creadas como medida afirmativa a favor de mujeres trabajadoras - Meta 2008 – 2011: 15 4. Estrategia implementada para la innovación y para la formalización de emprendimientos productivos de mujeres - Meta 2008 – 2011: 15. Madres comunitarias que reciben subsidios por servicios públicos - Meta 2008 – 2011: 100%6. Mujeres en situación de pobreza, entre los 15 y 45 años de edad que mejoran sus competencias para el empleo - Meta 2008 – 2011: 51107. Mujeres de los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN bancarizadas y con autonomía económica - Meta 2008 – 2011: 37008. Mujeres destinatarias del área de autonomía económica que utilizan un método de regulación de la fertilidad en forma adecuada - Meta 2008 – 2011: 70%9. Mujeres destinatarias del área de autonomía económica con información sobre causas y consecuencias de la violencia basada en el género y con herramientas para la reacción asertiva ante la misma - Meta 2008 – 2011: 70%10. Mujeres adultas en situación de prostitución del Centro de Medellín capacitadas y entrenadas para el trabajo - Meta 2008 – 2011: 120011. Implementada una estrategia de intervención con enfoque de género en territorios rurales que aproveche potencialidades de los territorios y comunidades rurales con mujeres destinatarias del programa Fomento a la Mujer Rural - Meta 2008–2011: 112. Empresas de turismo social rural creadas y en funcionamiento - Meta 2008–2011: 313. Empresas de producción asociada o comunitaria creadas y en funcionamiento - Meta 2008–2011: 6LOGROS DEL ÁREA:    a. Logros: componente creación, formalización y fortalecimiento de empresas sociales        * Desarrollo de un modelo de empresarismo social con enfoque de equidad de género el cual tiene en cuenta el trabajo asociativo entre mujeres, las características únicas del territorio donde se desarrolla el emprendimiento y el trabajo en red traducido en los siguientes emprendimientos:                  - 11 Empresas Sociales de Cuidado Infantil, creadas como medida afirmativa a favor de las mujeres   trabajadoras.                  -  5 Empresas Sociales de Alimentos creadas como estrategia para la innovación y formalización de emprendimientos productivos.       * Un total de 190 mujeres participando de los siguientes programas:          - 4 empresas de producción asociada para la producción de hortalizas bajo condiciones protegidas que conforman 14 invernaderos.          - 3 Empresas de Turismo Rural    b. Logros: componente formación en competencias laborales y aprestamiento empresarial:        * 4.072 mujeres entre los 15 y 45 años de edad de los niveles 1,2 y 3 del SISBEN certificadas y que mejoran sus competencias para el empleo en oficios, formación técnica y artes no tradicionales.        * 1.054 mujeres matriculadas en el ITM reciben un apoyo para su sostenimiento y así evitar la deserción en los primeros dos semestres de su educación superior.        * 195 mujeres que se certifican como Normalistas Superiores para el cuidado infantil.        * 1.034 mujeres adultas en situación de prostitución del centro de Medellín, capacitadas y entrenadas en empresarismo social con enfoque de equidad de género, con miras a potenciar iniciativas productivas asociativas y también para mejorar sus perfiles laborales.    c. Logros: componente medidas afirmativas y de apoyo económico:        * 3.700 madres comunitarias, fami y sustitutas que reciben un estímulo bimensual equivalente al 10% de 2 SMMLV para el pago de servicios públicos. Como complemento al cuidado infantil, algunas de ellas reciben educación en la Escuela Normal Superior permitiéndoles cualificarse para el empleo y obtener unos mayores ingresos.         * A través de Capital Semilla, $450 millones de pesos entregados a 130 mujeres para el fortalecimiento de emprendimientos individuales.ÁREA ESTRATÉGICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICAIndicador:14. Líderes femeninas entrenadas para la participación social y política Meta 2008–2011: 350LOGROS DEL ÁREA    a. Logros: componente procesos de formación para fortalecimiento a organizaciones de mujeres        * 318 mujeres que reciben asesoría jurídica para la conformación de organizaciones para la incidencia social y política.         * 259 mujeres de los 16 colectivos urbanos y 48 mujeres de colectivos rurales asesoradas en temas de participación social y política. Se desarrollo modelo de formación y entrenamiento el cual será trasferido a la Secretaría de Desarrollo Social.         * 13 encuentros zonales urbanos de formación para la participación y la incidencia en el desarrollo local con enfoque de equidad de género.          * 107 iniciativas del Programa Planeación Local y Presupuesto Participativo por valor de más de $ 5.000 millones para beneficio exclusivo de las mujeres de Medellín.ÁREA ESTRATÉGICA DE RECONOCIMIENTO DE POTENCIALIDADES Y DERECHOS DE LAS MUJERESIndicadores:15. Sistema de Información de Género y Desarrollo diseñado en el marco del observatorio de políticas públicas, funcionando - Meta 2008–2011: 116. Implementada la estrategia de incorporación del enfoque de género en instituciones educativas de Medellín - Meta 2008–2011: 117. Acciones de sensibilización dirigidas al  sector empresarial para la incorporación de Buenas Prácticas de Género en el ámbito laboral - Meta 2008–2011: 1018. Pactos con empresas publicitarias para la erradicación de imágenes que banalizan el cuerpo de la mujer - Meta 2008–2011: 419. Diseñada e implementada la estrategia de comunicación pública favorable al reconocimiento de los derechos e intereses de las mujeres de Medellín - Meta 2008–2011: 120. Certamen anual de entrega de la Medalla al Mérito Femenino - Meta 2008–2011: 421. Concurso Mujeres Talento - Meta 2008–2011: 422. Diseñada e implementada la estrategia de acciones positivas para la promoción de expresiones creativas y culturales de las mujeres - Meta 2008–2011: 1LOGROS DEL ÁREA    a. Creado y en funcionamiento el sistema de información de género y desarrollo de la Secretaría de las Mujeres    b. Logros:Acciones de reconocimiento de las potencialidades e intereses de las mujeres        * 24 mujeres galardonadas con la entrega de la Medalla Municipal al Mérito Femenino y más de 300 postuladas reconocidas por sus aportes en las modalidades de mejor servidora pública, mujer de la comunidad y mujer destacada en el ámbito académico, cultural, ambiental, científico y empresarial. Este exaltación a las mujeres de Medellín corresponde a la aplicación del Acuerdo Municipal 029 de 1999.          * 4 concursos y 20 jóvenes premiadas del concurso Mujeres Jóvenes Talento, en el cual se destacan las potencialidades de las mujeres jóvenes entre los 18 y 26 años de edad en las áreas de deporte, desarrollo Social, Ciencia y Tecnología, Emprendimiento y Artes.          * 3 festivales Medellín las Mujeres y las Artes según el Acuerdo Municipal 061 de 2008 . El Festival se enmarca en un evento de ciudad donde los espacios públicos más representativos, parques y bibliotecas dan cita a expresiones artísticas y talleres de las mujeres en pintura, dramaturgia, canto, danza y poesía lírica, etc.       * 4 Acciones de sensibilización dirigidas al sector empresarial para la incorporación de Buenas Prácticas de Género en el ámbito laboral dentro de las cuales se destaca la realización del dos Concursos Empresas que Suman Trabajo+Vida: una nueva cultura laboral.      * Implementación de la estrategia de comunicaciones favorable al reconocimiento de los derechos e intereses de las mujeres: Campaña Abramos los Ojos, Empresas que Suman Vida, Campaña Mujeres por la Ciudad, Medellín me Respeta, campaña nacional "mujer tienes derechos, estamos contigo".      *  5 Pactos firmados con empresas publicitarias para la erradicación de imágenes que banalizan el cuerpo de la mujer.       * Más de 50 programas de televisión Sin Rubor emitidos.        * Se transformó la “Esquina de las Mujeres”  en un agradable espacio público gracias a la reforma. Aquí la ciudadanía y sus visitantes podrán conocer la historia de 13 mujeres insignia para la historia de Medellín y de Antioquia.        * 120 jóvenes futbolistas de Venezuela, Perú, Ecuador y Colombia patrocinadas en la V Copa Internacional de Fútbol Femenino Feria de las Flores como una estrategia de reconocimiento a las mujeres por su potencial en los deportes tradicionales al sexo masculino.    c. Logros: Acciones afirmativas en el sector educativo para los intereses de las mujeres       * 1000 mujeres adultas que acceden al derecho a la educación básica y media a través de acciones afirmativas que garanticen su permanencia en el sistema educativo, mediante el programa “La Escuela Busca a la Mujer Adulta”.        * Realización de dos diplomados en Género y Educación con 190 maestros y maestras participantes de Instituciones Educativas de Medellín, con el fin de incidir en las transformaciones culturales desde la educación básica, secundaria y media.         * Dos diplomados en Género y Justicia para sensibilizar a quienes trabajan en la rama judicial sobre la atención y la aplicación de justicia a mujeres víctimas de violencias basadas en género.         * Diplomado “Incorporación de la perspectiva de equidad de género a planes, programas y proyectos gubernamentales” dirigido a servidores y servidoras de los niveles directivos y profesionales de la Alcaldía de Medellín y sus entes descentralizados.          * Sensibilización a 300 servidores/as de la Alcaldía de Medellín en temas de igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres con la Sra. Evangelina García Prince, asesora del Grupo de Innovación en Transversalidad (GIT) del Comité Asesor Regional sobre Políticas Públicas de Igualdad y Transversalidad de Género para América Latina y el Caribe del PNUD.           * Más de 10.000 estudiantes entre los 7 y 13 años y 500 docentes de 53 Instituciones Educativas sensibilizados frente a los derechos sexuales y reproductivos con la entrega y pedagogía de las cartillas "Me Quiero, Me Cuido" y "En busca del Arco Iris", actividad complementada con las obras de teatro “La Niña Yuly” y “Corina y Tallado” frente a esta situación.           * 190 mujeres formadas con la metodología de la Alternancia como maestras normalistas superiores.           * 10.500 estudiantes en seis Instituciones Educativas de la ciudad, maestras y maestros, padres y madres de familia sensibilizados e instruidos con el Modelo Coeducativo Pentacidad.ÁREA ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LAS MUJERESIndicadores:23. Política de Seguridad Pública para las Mujeres, adolescentes y niñas diseñada y aprobada - Meta 2008–2011: 124. Creado el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres - Meta 2008–2011: 125. Dispositivos especiales para garantizar la seguridad pública de las mujeres - Meta 2008–2011: 726. Implementada al menos una medida por comuna y corregimiento, para garantizar la Seguridad Pública de las Mujeres, adolescentes y niñas, a través de los Comités Locales de Gobierno - Meta 2008–2011: 2127. Circuitos locales de protección de las mujeres adolescentes y niñas conformados e implementando Sistemas de Alertas Tempranas de prevención de la violencia de género, en cada comuna y corregimiento - Meta 2008–2011: 2128. Unidad de Atención Integral a las violencias sexuales fortalecida - Meta 2008–2011: 1LOGROS DEL ÁREA    a. Logros: componente fortalecimiento institucional        * Se diseñó y aprobó la política de seguridad pública para las mujeres, adolescentes y niñas "Medellín, ciudad segura para las mujeres y mujeres seguras para la ciudad"        * Creado y en funcionamiento el Consejo de Seguridad Pública de las Mujeres, y es la instancia interinstitucional que direcciona la implementación de la Política de Seguridad de las Mujeres, en él tienen asiento 26 instituciones y/o dependencias del Orden Local, Departamental y Nacional. Su objetivo es la coordinación interinstitucional en busca del fortalecimiento y promoción de acciones, planes, programas y proyectos que propendan por el goce efectivo del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.       * 37 Consejos de convivencia en el tema seguridad de las mujeres, 21 jornadas comunas y corregimientos seguros y la formulación de los planes de seguridad y convivencia que incorporan el enfoque de género en el diagnostico y en los ejes de intervención.       * 11 cátedras Justicia y Género. Alianza estratégica con 10 Facultades de Derecho de la ciudad y el Consejo Seccional de la Judicatura, comprometidos con la inclusión del tema de equidad de género en su agenda, con el funcionamiento de la cátedra itinerante.    b. Logros: componente empoderamiento de las mujeres a través de los dispositivos especiales        * 371 mujeres con sus 522 hijos/as atendidas en los 15 Hogares de Acogida como medida de protección temporal y transitoria a las mujeres que sufren VBG y su vida está en riesgo. En lo corrido del cuatrienio, más de 400 hombres que reciben atención psicológica orientada a cambiar sus patrones de comportamiento violento por su agresión a mujeres usuarias de este programa.        * 951 mujeres y 20 hombres atendidos en los Grupos de Autocuidado.         * 223 mujeres integrantes de los Circuitos Locales de Protección en las 16 comunas y 5 corregimientos.         *  Mediante los 6 Gestores de Masculinidades se sensibilizaron 138 hombres para que asuman comportamientos no agresivos con sus parejas y/o las mujeres en general.   c. Logros: componente movilización social       * Campañas que se han efectuado son: “Ni con el pétalo de una Rosa”,  “Exorcizando los miedos”, “Sabes quién lo Cosió”, Consenso de la Secretaría de las Mujeres con las Organizaciones de la Sociedad Civil, abre los ojos y mujer tienes derechos, estamos contigo, entre otras.      ACCIONES DE TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNEROIndicadores:29. Secretarías e Institutos Descentralizados de la Administración Municipal transversalizados con enfoque de género - Meta 2008–2011: 830. Mujeres ocupando cargos en los altos niveles decisorios de la Administración Municipal que tienen gobernabilidad directa del Alcalde - Meta 2008–2011: 50%31. Buenas prácticas de Género incorporadas en las Secretarias e Institutos descentralizados - Meta 2008–2011: 8LOGROS:1. Con el INDER (Instituto de Deportes y Recreación) y con el ITM (Instituto Tecnológico Metropolitano) se firmo el pacto de cooperación con el objetivo de transversalizar el enfoque de género en los programas de estas dos instituciones. Además con el INDER se  desarrollo y trasladó del programa "Medellín activa por la mujer".2. Desarrollo de la Estrategia de Seguridad Pública para las mujeres, estrategia en la que hace parte constante la Secretaría de Gobierno: participación en el Consejo de seguridad pública,  acompañamiento a los Comités Locales de Gobierno para la incorporación del enfoque de género, campañas educativas y de prevención de la violencia a nivel local, nacional e internacional. De igual forma con la Subsecretaría de Apoyo a la Justicia se incorporó en los planes de formación y de mejoramiento de competencias de Comisarios/as de familia, Inspectores/as de Policía y otras/os profesionales del Derecho, la formación en Justicia de Género.3. Acompañamiento constante a la Secretaría de Salud con el proyecto de la Clínica de la Mujer. Además se logró que esta dependencia adoptara como buena práctica de género las acciones de orientación a las mujeres que desean practicarse cirugías plásticas estéticas, con el fin de informarlas sobre sus derechos, y prevenir riesgos y daños a su salud física y mental por malas praxis médicas en este tipo de procedimientos..4. Con la Secretaría de educación se tienen varias inciativas que transversalizan el enfoque de género en las instituciones educativas:• Programa: La escuela busca a la mujer adulta, • Modelo Coeducativo Pentacidad en 5 instituciones educativas.• Realización de la tercera cohorte del diplomado "perspectiva de género en la educación" dirigido a las y los docentes de las Instituciones educativas.• Desarrollo de las cartillas "Me quiero, me cuido" y "En busca del arco iris"  con el fin de sensibilizar a niños y niñas de las instituciones educativas sobre la equidad de género.• Jornada de sensibilización a docentes de I.E sobre la importancia de incorporar el enfoque de género en la enseñanza.• Formación de mujeres con la metodología de la Alternancia como maestras normalistas superiores.• Desarrollo del proyecto de la A a la U5.  Con la Secretaría de Cultura Ciudadana, desarrollo social y bienestar social se gestiona la ejecución coordinada del proyecto de cooperación internacional en el marco de la alianza AMBB del proyecto "De la exclusión al reconocimiento" que tiene como requisito primordial incluir el enfoque de género en todo su accionar.6. En la Secretaría de Bienestar Social, a través del programa de Medellín Solidaria se realizaron sensibilizaciones y capacitaciones sobre enfoque de equidad de género en las y los cogestores del programa.7. Con la Secretaría de Desarrollo Social a través del Banco de las Oportunidades se desarrolló una alianza con el sector solidario - Fomentamos- para otorgar recursos de crédito financiero a mujeres de muy bajos niveles socioeconómicos.8. Con la Secretaría de Desarrollo Social a través de la Gerencia del Centro se forman mujeres para que mejoren su perfil laboral, durante el 2010 se creó una empresa social de alimentos "El fogón de mamá Sara" y una empresa de cuidado de niños y niñas "Jardín de Amor".9. Con el Departamento Municipal de Planeación se realiza:• Acompañamiento a Metroinformación en la revisión de la Encuesta de Calidad de Vida para garantizar que la información quedara desagregada por sexo y que se incluyeran preguntas que dieran cuenta de la situación de las mujeres y que alimentaran el sistema de información.• A través de proyecto "Ciudad Cluster" se trabaja la incorporación de buenas prácticas de género en sector empresarial de la ciudad.• Acompañamiento al desarrollo de los planes locales de desarrollo y presupuesto participativo para garantizar la incorporación del enfoque de equidad de género.10.  A través del Certamen a Medalla al Mérito Femenino se sensibiliza a servidores y servidoras de las Secretarías Privada, General, Servicios Administrativos y Desarrollo Social, que participan como jurados del certamen, sobre el enfoque de equidad de género y la importancia de la visibilización del liderazgo femenino en las diferentes áreas del desarrollo.11. Con la Dirección de Comunicaciones se desarrollaron estrategias y herramientas de comunicación con enfoque de género.12. Con la Gerencia del Desplazamiento se le hizo acompañamiento en la incorporación del enfoque de género para la atención a mujeres en situación de desplazamiento y se realizaron actividades de sensibilización a su personal en el mismo tema.13.  Con la Secretaría de Servicios Administrativos a través del Programa de Capacitación para el Talento Humano, se avaló el desarrollo del Diplomado: “Incorporación de la Perspectiva de Género en planes, programas y proyectos gubernamentales”, ofrecido a servidoras públicas/os de todas las dependencias de la Administración Municipal con interés o necesidad de conocer este enfoque.
	obstaculos: - El trabajo planeado con las mujeres desde un enfoque de derechos es de aplicación compleja, por lo tanto ha sido un trabajo permanente y de construcción continua. - La incredulidad en lo que como mujeres ejerciendo funciones públicas podíamos hacer respecto a las difíciles condiciones de discriminación y pobreza en el municipio de Medellín.- Las difíciles condiciones de escolaridad, discriminación, dependencia de las mujeres, especialmente las mujeres campesinas, hacen más lentos los procesos de formación, y aprestamiento, agravado por los largos tiempos de contratación y cortos tiempos ejecución estatal.- El tema del enfoque de género no es fácil ni está instalado en la filosofía de las entidades que operan los proyectos, es una tarea el propiciar permanentemente la transversalización del mismo para construir modelos de trabajo con enfoque de género.- La dificultad para que otros funcionarios(as) de la administración municipal, aceptaran que la Secretaria de las Mujeres estableció otras maneras de hacer las cosas.- En el tema del empresarismo social es totalmente nuevo en el país, por lo tanto su construcción e implementación ha llevado al desarrollo de modelos acoplados a las realidades del Departamento de Antioquia y específicamente al municipio de Medellín.- En este mismo sentido, se ha tenido la necesidad de construir y acoplar legislación acorde con estas nuevas figuras asociativas en desarrollo.
	empoderamiento: Sí
	transversabilidad: Sí
	igualdad: Sí
	democracia: Sí
	discriminacion_positiva: Sí
	otros: Sí
	porque_potencial: La Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín ha sido ejemplo a nivel departamental y nacional para la creación y/o fortalecimiento de entidades nacionales, regionales y locales que tienen o tendrán como misión  trabajar por la equidad de género en los territorios. La transferencia de conocimientos y del saber hacer ha sido parte del trabajo de las directivas de la Secretaría, siendo ya varios los departamentos y las ciudades del país, que han visitado la Secretaría y se han apropiado de conocimiento y procesos que les permita instalar programas y proyectos desarrollados en la Secretaría de las Mujeres en pro de la equidad de género y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, esto teniendo en cuenta los resultados positivos de la implementación y sus impactos en la sociedad.  De igual manera la Alcaldía de Medellín cuenta con la Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana (ACI). Una de sus áreas de trabajo es la proyección de ciudad y de sus buenas prácticas. Esta área trabaja por la difusión y promoción de la transformación de Medellín y el objetivo principal  es posicionar a Medellín como un oferente de cooperación técnica que permita a otras ciudades del país y del mundo conocer nuestras experiencias de transformación para impulsar sus propios procesos, contribuyendo así al mejoramiento de la imagen en el exterior y al mismo tiempo constituyéndonos en líderes nacionales de internacionalización y oferta de buenas prácticas. Dentro de estas buenas prácticas esta la creación y consolidación de la primera Secretaría de las Mujeres a nivel ciudad en Colombia que se convierte en una oportunidad de replica de cooperación técnica hacia otros países. 
	eficiencia: Opción5
	porque_eficiencia: La Alcaldía del Municipio de Medellín avanza hacia la consolidación de un Sistema de Gestión Pública por Resultados, bajo el cual la Administración, sistemáticamente, desarrolla una gestión eficaz, transparente, que rinde cuentas y entrega resultados reales y medibles. Esto con el fin de fortalecer los procesos de planeación y de definición de políticas, a través de más información y de calidad para la toma de decisiones y la construcción concertada de una ciudad más participativa, incluyente y competitiva.La medición del Avance del Plan de Desarrollo que se realiza a través del Seguimiento al Plan Indicativo, es un instrumento que se complementa con el Seguimiento del Plan de Acción, donde la construcción y consolidación de ambos instrumentos son el resultado del proceso llevado a cabo en la ejecución del Proyecto de Presupuesto por Resultados, iniciado por la Administración en el 2005 con el apoyo técnico y financiero del Departamento Nacional de Planeación.De acuerdo al informe dado por el departamento de planeación municipal, la eficacia de la Secretaría de las Mujeres es del 97,71%, cifra que sale del cruce entre el cumplimiento de la meta de los indicadores con los recursos asignados para cada indicador. Este porcentaje da muestra del logro de los objetivos y la misión por la cual se crea esta institución.
	porque_viabilidad: La viabilidad de las acciones:La Secretaría de la Mujeres consciente de la importante labor de transversalizar el enfoque de género en las dependencias y/o institutos descentralizados del Municipio de Medellín, viene desarrollando una estrategia de transversalización que permita hacer visible necesidades y especificidades de las mujeres para que se logren incorporan en quienes atienden y trabajan con la población de mujeres de la ciudad.La estrategia de transversalidad actual es una herramienta que ha permitido encausar acciones y proyectos a quienes tienen la competencia con determinados temas.A través de los dos componentes de la estrategia se garantiza la continuidad tanto de los programas y proyectos  que se desarrollan, como los efectos positivos de los mismos.El primer componente, el cual tiene como objetivo, empoderar a las comunidades, se sostiene por dos ejes, uno de ellos se apoya en la generación de modelos que ayuden a corporizar las necesidades de las mujeres, y es por ello que desde el 2008 se inicia la construcción de un modelo económico para mujeres urbanas y otro para las mujeres rurales, otro modelo dirigido a cualificar y entrenar a las mujeres para el ejercicio pleno de su ciudadanía. Un modelo encausado a visibilizar y resolver las violencias que afectan a las mujeres en el territorio, entendiendo por este tanto el espacio público como privado, así mismo, buscar que las mujeres sean reconocidas desde sus aportes y se les potencien sus cualidades y destrezas. Modelos construidos con el propósito de contribuir en la planeación estratégica de la ciudad.El otro eje busca potenciar la construcción de colectivos de mujeres y sus agendas de ciudad para la incidencia política a nivel ciudad, así  como en las iniciativas priorizadas en la Planeación Local y el Presupuesto Participativo de cada una de las comunas, dejando capacidad instalada en las personas y potenciando la continuidad y replica de programas que están pensados para resolver inequidades en el mediano y largo plazo. El componente 2, enfocado a trabajar en la transversalización de la administración pública directamente, busca sensibilizar y orientar a servidores y servidoras públicos para que incorporen en programas, proyectos y políticas el enfoque diferencial de equidad de género, entendiendo que cada población en particular requiere tratamientos específicos. Es así como se vienen tejiendo acuerdos entre dependencias y entes descentralizados en la actual administración para trabajar de manera articulada. 
	viabilidad: 5
	porque_sostenibilidad: Medellín  han sido una ciudad pionera al abonar un camino a favor de los derechos e intereses de las mujeres en Colombia. Se cuentan con las instancias e instrumentos políticos para materializar los intereses de las mujeres en leyes, autos, ordenanzas y acuerdos municipales por las cuales se han creado políticas públicas favorables a sus derechos. La Secretaría de las Mujeres fue creada a través del Acuerdo 01 de 2007, como dependencia del área estratégica del municipio de Medellín, lo cual garantiza la continuidad de está instancia en la municipalidad. De igual forma este Acuerdo faculta al Alcalde de Medellín para que efectúe los traslados presupuestales necesarios para la financiación de los costos administrativos de la Secretaría y el cumplimiento de las metas de plan de desarrollo definidos en cada administración.La Secretaría de las Mujeres de igual manera participa de manera activa, debido a su experiencia, en la construcción de la política pública nacional de equidad de género, consignada en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014 a través del Articulo 177: “El Gobierno Nacional adoptará una política pública nacional de Equidad de Género para garantizar los derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y la igualdad de género, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de población urbana y rural, afro colombiana, indígena, campesina y Rom.   La política desarrollará planes específicos que garanticen los derechos de las mujeres en situación de desplazamiento y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia". Esta participación dejará consiganada en la política pública nacional las experiencias y conocimientos de la Secretaría en la consecución de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
	sostenibilidad: Opción1
	potencial: 4
	condiciones_replica: Una de las primeras condiciones necesarias para replicar la experiencia de creación y consolidación de la Secretaría de las Mujeres es la voluntad política que exista entre las partes. Así mismo este intercambio de experiencias y de buena práctica debe enmarcarse en un convenio entre la entidad solicitante de replica de experiencia y la Secretaría de las Mujeres de Medellín en asocio con el área de proyección de la Agencia de Cooperación Internacional de Medellín (ACI).
	observaciones: Adjunto a la ficha de aplicación al premio se anexan documentos que dan cuenta del trabajo de la Secretaría de las Mujeres durante estos cuatro años. También dejamos aquí consignada la página web de la Secretaría desde donde se puede encontrar mucha más información del trabajo y de las actividades realizadas.www.medellin.gov.co/mujeres
	adecua_estrategia: La Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín plantea un hito en el país. Es la primera Secretaría de las Mujeres a nivel ciudad conformada a nivel nacional. Colombia ha sido un país generoso con el reconocimiento de los derechos de las mujeres a través de la ratificación de Tratados Internacionales, expedición de Leyes, Ordenanzas, Acuerdos y demás normas,  que buscan saldar la  deuda histórica con las mujeres en materia de alcanzar la igualdad en derechos y oportunidades.Desde 1991 nuestro país entra en una nueva etapa de su vida política, en la cual la justicia social es pilar para la construcción de una sociedad democrática, equitativa y participativa. Este proceso ha sido fundamental para las Mujeres Colombianas y de la Región Latinoamérica, quienes hoy podemos contar con marcos jurídicos democráticos y participativos que reconocen desde el Estado Social de Derecho la igualdad entre hombres y mujeres y que posibilitan a través de sus políticas públicas, la generación de nuevas prácticas sociales encaminadas al real empoderamiento de las mujeres y a la eliminación de patrones culturales machistas que tanto daño le han hecho y le hacen a la humanidad. 
	actores: La principales implicadas en la creación de la Secretaría son las mujeres que hacen parte del movimiento social de mujeres, las redes y organizaciones no gubernamentales, quienes fueron las responsables de su conformación. Estas mismas mantienen una función de control y vigilancia del funcionamiento de la Secretaría y del trabajo que se realiza.Los operadores de los programas y proyectos que se desarrollan en la Secretaría son clave para lograr resultados efectivos y de impacto en la comunidad y estos deben desarrollar con el acompañamiento permanente de la Secretaría de las Mujeres, su trabajo con enfoque de género.  Son socios y colaboradores clave, ONG de mujeres, universidades e instituciones de educación formal, sector solidario y empresarial expertos en los temas estratégicos de la Secretaría, así como entidades públicas e institutos descentralizados que ejecutan proyectos y que a su vez permiten la transversalización del enfoque de género en su accionar.La cooperación internacional ha sido también una aliada clave para la creación de la Secretaría y su fortalecimiento. Han acompañado con su conocimiento y experiencia los procesos de la misma.El Concejo de Medellín ha representado un papel primordial en su creación y en el proceso de fortalecimiento, gracias a la voluntad política de algunas y algunos de sus representantes se ha garantizado la continuidad y los recursos.
	precedentes: A partir de la creación de la Secretaría de Equidad de Género de la Gobernación de Antioquia, la creación de  la Secretaría de las Mujeres tiene sus antecedentes en las reivindicaciones del movimiento social de mujeres de Medellín, quienes demandaban del estado local la creación de una instancia municipal desde la cual se liderara el diseño e implementación de las políticas públicas de equidad de género. La instancia que dio lugar al mecanismo actual fue una dependencia de rango medio creada en el año 2002 como entidad rectora de la política pública para las mujeres urbanas y rurales de Medellín conocida como Subsecretaría de Metromujer, que dependía de la Secretaría de Cultura Ciudadana.Si bien esta instancia de por sí representaba un avance, ya que le antecedieron otros mecanismos con el rango de oficina y programa inclusive, el rango de la misma y las limitaciones concomitantes al mismo, constreñían excesivamente el alcance de las acciones que desde allí se gestaban. Por ello, en el año 2007 y con el apoyo entre otros del Movimiento Social de Mujeres, la Secretaría de Equidad de género del departamento y de la Cooperación Internacional, se radicó el proyecto de Acuerdo mediante el cual se proponía la creación de una estructura de alto nivel en la que pudieran darse respuestas un poco más efectivas a los asuntos y problemáticas de las mujeres, y desde la cual pudiera incidirse con más fuerza en la estructura del Municipio de Medellín en general.El 8 de marzo de 2007, se da la última discusión del proyecto de Acuerdo que proponía la creación de esta instancia; proyecto que fue aprobado por unanimidad como expresión de un acuerdo multipardista a favor de la equidad de género.Contexto y condiciones que permitieron el fortalecimiento del mecanismo institucional para las mujeres en la ciudad de Medellín: paso de Subsecretaría a Secretaría:     a. Condiciones técnicas:         * Rigor técnico del Proyecto de Acuerdo de Creación de la Secretaría de las Mujeres.         * Capacidad de gestión administrativa interna en Metromujer con relación a los procesos requeridos para     la creación de la Secretaría de las Mujeres.     b. Condiciones Sociales:         * Desventaja real de la población femenina de Medellín en distintos campos: economía, violencia y participación ciudadana y política, debidamente documentados.         * Legitimación del proceso por parte del Movimiento Social de mujeres y del Movimiento de Nuevas Masculinidades.    c. Condiciones políticas:         * Voluntad política de la Administración Municipal hacia los temas de Equidad de género         * Corresponsabilización del gabinete municipal con el proyecto de creación de la Secretaría de las Mujeres         * Generación de opinión pública favorable a la discusión del Proyecto de Acuerdo, mediante una estrategia comunicacional en medios masivos, identificación y sensibilización de  comunicadoras/es con motivación hacia temas de género y desarrollo y de convertir en hechos noticiosos las  actividades relacionadas con el  desarrollo de las mujeres.        * Apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional  y de UNIFEM        * Buen manejo de relaciones de la Administración Municipal con el Concejo de la ciudad.        * Coyuntura política favorable: Año electoral. 


